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Mejoras ATYR 
 
Se realizaron tres mejoras en la generación del ATYR: 

a) Se deja configurable el nombre del software, en el cual debe reemplazarse “RHPro” 
por “VISMA LATAM”, 

b) Se creó un campo interno para tomar el código de país, dejándose de utilizar el 
campo “Código ISO”,  

c) Y, por último, se agregó una fórmula de sistema para calcular según la fecha de 
ingreso/egreso el número de acumulación laboral.  

Para el correcto funcionamiento de la acumulación laboral, se debe indicar el código de 
concepto puente en el campo alfanumérico de la columna 24 de la configuración de reporte 
204. En caso de no realizar esta configuración, seguirá funcionando manualmente desde el 
tipo de documento. 
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Configuración 
 
Se realizaron las siguientes mejoras que ayudarán en la generación automática del ATYR:  
 

1) Nombre del Software 
 
Se dejó configurable el nombre del software, el cual se debe informar en el campo “Valor 
Alfanumérico” de la columna 2 de la configuración del reporte 204. Este dato se imprime 
en el primer registro del ATYR, debe reemplazar “RHPro” por “VISMA LATAM”. 
 
Gestión de Nómina  Reportes  Legales  Uruguay  Exportación ATYR (Botón 
Configuración) 

 
Ejemplo: 
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2) Código País 
 
Anteriormente se informaba en el campo “Código ISO” de la configuración del País, ahora 
se creó un campo interno dejando libre el campo “Código ISO”. No requiere configuración 
alguna y en caso de requerir algún cambio, se debe solicitar por ticket. 
 

3) Acumulación Laboral 
 
Se realizó una mejora donde, según la fase de ingreso/egreso de un empleado, una 
búsqueda automática calcula el número de acumulación laboral correspondiente, 
identificando las diferentes fases de una persona dentro de la misma empresa, por las que 
percibe distintas remuneraciones o que tienen un tratamiento o aportación diferencial. 
 
Este código se informa en el registro 6 y 7, y de la manera que se genere, separa por fase 
cada proceso de liquidación en los registros 6 y 7 para aquellos casos que tuvieron más de 
1 acumulación laboral en el período. 
 
Aclaración: Si la actividad de la empresa y/o movimientos sobre la acumulación laboral no 
son necesarios y desea mantener la funcionalidad actual, no realizar la configuración que 
se describe a continuación. 
 

a) Búsqueda Automática 
 
Configure el tipo de búsqueda automática (168) llamada “Acumulación Laboral”, la cual 
calculará el número de Acumulación Laboral correspondiente, según las fases del 
empleado y el período y proceso de liquidación que se esté ejecutando. 
 
Debe indicar dos parámetros:  valor inicio, es el valor con el cual comienza; y, buscar a partir 
de fase más antigua con marca, seleccione la marca que debe poseer la fase que se va a 
buscar (sueldo, indemnización, vacaciones, real, fecha de alta reconocida). 
 
Por ejemplo: 
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Indicar en el campo Valor Inicio: 1 y seleccionar buscar a partir con marca, Sueldo 
(Recomendado). 

 

b) Concepto Puente 

 
Cree un concepto puente, y asigne la fórmula “Monto”: 
Ejemplo: 
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 Alcance: Global 
 Fórmula: Seleccionar Monto positivo y en parámetro asignar la búsqueda creada en 

el punto a. 
 Modelos: asignar todos los modelos de liquidación que utilizan. 

 
c) Procesos de Liquidación 

 
Para el correcto funcionamiento es necesario crear cada proceso de liquidación con las 
fechas desde y hasta en el proceso de liquidación, por ejemplo: 
 
Empleado A: Período enero 2020 

Fecha Alta Fecha Baja Causa Código Acumulación 
15/01/2018 15/01/2020 Termino de Contrato 1 
16/01/2020 16/01/2020 Termino de Contrato 2 
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20/01/2020   3 
 
Primer Proceso de Baja Liquidación: La fecha hasta debe ser la fecha de baja de la 
primera fase: 

 
Segundo Proceso de Baja Liquidación: La fecha desde y hasta debe ser la fecha de baja 
de la segunda fase: 

 
Tercer Proceso de Mensual Liquidación: La fecha desde y hasta debe ser la fecha normal 
del periodo mensual o quincena que utilizan habitualmente: 
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d) Configuración del Reporte 

 
En la configuración de reporte 204, se debe configurar el concepto creado en el punto b, 
indicando en la columna 24, campo “Valor Alfanumérico” el código de concepto sin ceros 
adelante, si es menor a cinco dígitos: 
 

 
 
Ejemplo: 
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Aclaración: Si la actividad de la empresa y/o movimientos sobre la acumulación laboral no 
son necesarios y desea mantener la funcionalidad actual, no realizar la configuración que 
se describe a continuación. 
 
Fin del Instructivo. 
 


